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CARTA AL EDITOR / LETTER TO EDITOR 
PROCEDIMIENTO PARA DISEÑAR SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN VILLA CLARA 

/ PROCEDURE TO DESIGN INFORMATION SYSTEMS IN VILLA CLARA (Págs. 1-3) 

 

Sr. Editor;    

Me dirijo a usted para tratar un tema de vital importancia para las empresas locales, me refiero a la 

Implementación de los Sistemas de Información. 

Lo encierro en Villa Clara debido a que son muchas las investigaciones que se desarrollan en 

Cuba abarcando este tipo de temática, pero la implementación de este recurso es realmente 

escaza en esta provincia. El desconocimiento del tema hace que se trabaje con ellos y se omita la 

existencia en cada institución.  Sin embargo, las nuevas normativas le hacen trabajar a las 

empresas cumpliendo una serie de requisitos que, con un buen Sistema de Información, 

actualizado y con vitalidad posibilita el cumplimento de las mismas sin esfuerzo alguno. 

Tal es el caso del Decreto-Ley No 3/2020 Del Sistema Nacional de Gestión Documental y Archivos 

de la República de Cuba (GOC-2020-513-O55), el Decreto No 7/2020, Reglamento del Sistema 

Nacional de Gestión Documental y Archivos de la República de Cuba (GOC-2020-51-O55), la 

Resolución 201/2020 Lineamientos generales para la conservación de las fuentes documentales 

de la República de Cuba (GOC-2020-515-O55), la Resolución 202/2020 Lineamientos generales. 

En estas legislaciones se precisa el trabajo eficiente y eficaz en cada institución con la 

documentación. Pero la preocupación de muchas instituciones no es más que si cumplen con 

dichas políticas para tener excelentes resultados a la hora de ser evaluados por instituciones 

superiores.  

Los Sistemas de Información, no trabajan por si solos, un buen diagnóstico, diseño, 

implementación y mantenimiento hará que cada empresa logre los objetivos propuestos. Cada 

Sistema se diseña para cumplir un objetivo, se hacen flexibles para un futuro cambio de normativa, 

o para la incorporación de nuevas funciones y se mantienen actualizados para que no caduquen 

en el tiempo. En la figura que se muestra a continuación se detallan las etapas que debe cumplir 

un Sistema de Información a la hora de diseñarse, independientemente de su objetivo. Para la 

digitalización de las fuentes documentales de la República de Cuba (GOC-2020-516-O55). 
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Fig 1. Procedimiento para la Implementación de un Sistema de Información, 

según MSc. Neisy Milagros Arias Santana (2018) 
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Las empresas villaclareñas, deben conocer este vital recurso para su buen funcionamiento, pero 

también que, si no son capaces de lograrlo, por exceso de trabajo, escases de personal capacitado 

o simplemente querer contratarlo; existes instituciones capaces de bridar este tipo de servicio, tal 

es el caso del Centro de Información y Gestión Tecnológica de Villa Clara, que radica en Marta 

Abreu 55, e/ Juan Bruno Zayas y Villuendas; siempre atendiendo las necesidades que son 

particulares en cada institución.  

Sin otro asunto, atentamente, 

 La autora. 
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